
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7913 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE  el PROTOCOLO DE TRABAJO ESPECÍFICO entre la 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO y el INSTITUTO 

SUPERIOR FASTA  - INMACULADA CONCEPCIÓN, suscripto con fecha 6 

de mayo de 2025, que se aprueba y agrega como Anexo I de la presente, 

formalizado con el objetivo de coordinar y colaborar con el Instituto Superior 

FASTA, las actividades que sean necesarias para el desarrollo del curso de 

entrenador de Fútbol Infantil a dictarse por el Profesorado de Educación Física 

de dicha Institución educativa, convocando a través de la Dirección de Deportes 

a entrenadores pertenecientes a la Liga de Baby Fútbol de la ciudad de San 

Francisco. 

Art. 2°).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los doce días del mes de junio del año dos mil veinticinco.- 

 

 
 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

  



 

 

 


